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“REGLAMENTO DE MERCADOS PARA EL MUNICIPIO DE LA PAZ”

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El funcionamiento de los mercados en el Municipio de La Paz, constituye un servicio público conforme a lo establecido por el artículo 115 fracción III inciso d, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 148, fracción IX, inciso e, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, y sus disposiciones son de orden público e interés general. 

ARTÍCULO 2.- La prestación del servicio público de mercados será realizada por el Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Desarrollo Económico, dependiente de la Dirección General de Desarrollo Social y Económico. Sin embargo dicho servicio podrá ser prestado por particulares, cuando el Ayuntamiento otorgue la concesión correspondiente.

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de éste reglamento se considera:

I.- MERCADO PÚBLICO: El lugar o local, sea o no propiedad municipal, donde concurra una diversidad de comerciantes y consumidores en libre competencia, cuya oferta y demanda se refiere principalmente a artículos referentes al giro, dando prioridad a los artículos de primera necesidad.

II.- LOCATARIO: Persona física o moral a quien el Ayuntamiento otorga una concesión en un mercado público.

III.- ZONA DE MERCADO: Se considera como zona de mercado, la adyacente a los propios edificios, así como los interiores y exteriores, comprendiendo en esta consideración las banquetas circundantes que delimitan el edificio.

IV.- COMERCIANTES PERMANENTES: Quienes hubiesen obtenido del Ayuntamiento el empadronamiento necesario para ejercer el comercio por tiempo indeterminado y un lugar fijo que pueda considerarse permanente.

V.- COMERCIANTES TEMPORALES: Quienes hubiesen obtenido de la Tesorería Municipal y de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología las licencias correspondientes, con fundamento en los artículos 33 Fracción XXVII y 101 Fracción XVI del Reglamento de la Administración Pública Municipal de La Paz, B.C.S., para ejercer el comercio por tiempo determinado que no exceda de treinta días, en un sitio fijo y adecuado al tiempo autorizado.

VI.- TIANGUIS: El lugar tradicional donde concurren, transitoria y periódicamente, una diversidad de comerciantes y consumidores en libre competencia cuya oferta y demanda se refiere principalmente a los artículos referentes a su giro dando prioridad principalmente a los artículos de primera necesidad.

VII.- TIANGUISTAS: Aquellos vendedores que han obtenido de la Tesorería Municipal y de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología el permiso y licencia correspondientes para efectuar el comercio, única y exclusivamente en los lugares y días destinados para tianguis en el Municipio.

VIII.- CONCESIÓN: Acto jurídico por el cual el Estado confiere a un particular la potestad de explotar a su nombre la prestación de un servicio o bien públicos, que le pertenecen a aquél, satisfaciendo con ello necesidades de interés general.

ARTÍCULO 4.- Las concesiones que se otorguen a particulares en relación a los mercados municipales se regularán por las disposiciones establecidas por la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur.

ARTÍCULO 5.- El horario para el funcionamiento de los mercados públicos municipales, será de las 6:00 a las 18:00 horas, de lunes a sábado, y en domingo, de las 6:00 a las 14:00 horas. Los horarios señalados anteriormente, podrán ser flexibles en casos especiales y a solicitud expresa de los locatarios del mercado que así lo requieran, previa notificación de autorización por parte del Administrador de mercado que corresponda. 

ARTÍCULO 6.- El Ayuntamiento revisará o refrendará anualmente las concesiones, licencias y permisos otorgados, atendiendo los requisitos establecidos por ley que para tal efecto se exijan. 

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

ARTÍCULO 7.- Son autoridades competentes para la aplicación del presente reglamento:
a)  Ayuntamiento;
b) Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública;
c) El Presidente Municipal;

d) El Tesorero Municipal; 

e) El Director de Desarrollo Económico;

f) El Subdirector de Fomento Económico; y

g) El Administrador del Mercado.

ARTÍCULO 8.- El Ayuntamiento tendrá las siguientes atribuciones:

I. Autorizar el otorgamiento de concesiones;

II. Cancelar la concesión de conformidad con el artículo 52 del presente Reglamento;

III. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, del presente Reglamento y las emanadas del H. Ayuntamiento en relación al servicio de los mercados públicos municipales; y
IV. Todas las demás que se desprendan de este reglamento y las que se deriven de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones relacionadas con el servicio público de mercados municipales.

ARTÍCULO 9.- La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública tendrá las siguientes atribuciones:

I. Someter ante el Ayuntamiento Dictamen sobre iniciativas para la Concesión a particulares del servicio público de Mercados Públicos Municipales;
II. Someter para su aprobación ante el Ayuntamiento las disposiciones de carácter general que tiendan a regular el funcionamiento administrativo de los Mercados Públicos Municipales;
III. Vigilar y Supervisar el funcionamiento general de los mercados públicos;

IV. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento; y

V. Las demás que señale éste reglamento y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 10.- El Presidente Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
I. Ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento en materia de concesiones;
II. Vigilar y Supervisar el funcionamiento general de los mercados públicos;
III. Cumplir ya hacer cumplir el presente reglamento; y
IV. Vigilar y Supervisar el funcionamiento general de los mercados públicos;

ARTÍCULO 11.- Será competencia del Tesorero Municipal:

I. La recaudación de los ingresos provenientes de las cuotas, rentas, primas y multas impuestas, que deben cubrir los locatarios, a través de los Administradores de mercados públicos municipales;

II. Dictaminar y liquidar las obligaciones de carácter fiscal a cargo de quienes incumplan con las obligaciones fiscales establecidas en el presente reglamento;

III. Requerir de pago, iniciar y continuar el Procedimiento Administrativo de Ejecución en contra de quienes incumplan con las obligaciones fiscales  establecidas en el presente Reglamento; 

IV. Autorizar y expedir la licencia de giro comercial correspondiente;

V. Tener actualizado el padrón de las licencias de giros comerciales de los locatarios de los mercados públicos municipales; 

VI. Cancelar o suspender, previo el derecho de audiencia, la licencia otorgada a los locatarios de los mercados públicos municipales, cuando dejen de cumplir con los requisitos establecidos para ello en el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables en la materia; y

VII. Las demás que señalen las Leyes y este Reglamento.

ARTÍCULO 12.- El Director de Desarrollo Económico tendrá las siguientes atribuciones:

I. Formular y presentar a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública iniciativas para la Concesión a particulares del servicio público de mercados municipales, para que en su caso, se sometan a consideración del H. Ayuntamiento;

II. Someter a través de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública a la aprobación del H. Ayuntamiento las disposiciones de carácter general que tienden a regular el funcionamiento administrativo de los mercados municipales;

III. Firmar los actos, acuerdos, disposiciones y comunicaciones que el H. Ayuntamiento expida en relación al funcionamiento y organización del servicio público de mercados municipales;

IV. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir las determinaciones del H. Ayuntamiento, del Presidente Municipal y demás autoridades competentes en la operación y funcionamiento de los mercados públicos municipales;

V. Acordar con el Presidente Municipal las disposiciones de carácter general que se requieran para el adecuado funcionamiento de los mercados públicos municipales; y
VI. Las demás que se desprendan de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones relacionadas con el funcionamiento de los mercados públicos municipales.

ARTÍCULO 13.- El Subdirector de Fomento Económico, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento en el desempeño de sus funciones;

II. Ser responsable del buen funcionamiento del mismo;

III. Representar los intereses del H. Ayuntamiento en los mercados públicos municipales;
IV. Vigilar que el mercado se encuentre en buenas condiciones higiénicas y materiales;
V. Vigilar y controlar los servicios sociales que se presenten en los mercados públicos municipales;

VI. Formular el programa de mantenimiento preventivo anual de los mercados públicos municipales;

VII. Practicar visitas de inspección con apoyo de la administración del mercado, de la Dirección de Protección Civil  Municipal en los lugares, puestos, semipuestos, sanitarios y demás áreas del mercado, para observar el estricto cumplimiento del presente Reglamento;

VIII. Atender y resolver dentro del ámbito de su competencia las peticiones de los locatarios;

IX. Tener a su cargo y bajo su responsabilidad, conjuntamente con el Tesorero Municipal, el empadronamiento y registro de los locatarios de los mercados públicos municipales; y
X. Las demás que señalen las leyes y éste Reglamento.

ARTÍCULO 14.- La administración de cada uno de los mercados públicos del Municipio de La Paz, estará a cargo de un Administrador, quien tendrá las siguientes atribuciones:

I. Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento en el desempeño de sus funciones;

II. Ser responsable del buen funcionamiento del mercado público a su cargo;

III. Representar los intereses del H. Ayuntamiento en los mercados;

IV. Supervisar que las obras derivadas de los estudios sobre las necesidades de reparación y/o reconstrucción del mercado público, se ejecuten con la intervención de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología; 
V. Ejecutar el Programa de Mantenimiento Anual;

VI. Supervisar minuciosamente, en coordinación con la Dirección de Protección Civil Municipal, que los locales comerciales cuenten con las medidas de seguridad suficientes para garantizar la protección civil y la prevención de riesgos, tanto dentro como fuera del mercado municipal;  

VII. Cobrar e ingresar en el plazo que la Tesorería Municipal lo disponga, la recaudación por concepto de derecho de piso, de los impuestos por comercio que señale la Ley de Hacienda Municipal;

VIII. Solicitar oportunamente a la Tesorería General Municipal talonarios de recibos oficiales y las formas de padrones para el control de los pagos de los locatarios, los recibos utilizados y la existencia de los mismos;

IX. Llevar a cabo un informe de ingresos y egresos anuales del funcionamiento del mercado, mismo que deberá remitir a la Subdirección de Fomento Económico y a la Tesorería Municipal para su revisión correspondiente;

X. Agrupar los puestos dentro del mercado, de acuerdo con los diferentes giros comerciales;

XI. Vigilar que el mercado se encuentre en buenas condiciones higiénicas y materiales;

XII. Vigilar y controlar los servicios sociales que se prestan en el mercado a su cargo;

XIII. Supervisar y en dado caso, retirar de los puestos las mercancías que se encuentren en descomposición, aún cuando el propietario manifieste no tenerlas para su venta;

XIV. Retirar las mercancías abandonadas, sea cual fuere su estado y naturaleza;

XV. Ser responsable de que se abran y cierren al público las puertas del mercado, con sujeción al horario que se fije en el artículo 5 del presente Reglamento;

XVI. Comunicar a la Subdirección de Fomento Económico cualquier circunstancia especial que suceda en el mercado a su cargo;

XVII. Supervisar que los empleados a su cargo cumplan eficientemente con su labor;

XVIII. Impedir cualquier acto que altere el orden público, con el auxilio de la Policía Municipal, cuando sea necesario;

XIX. Aplicar las sanciones que establece este Reglamento;

XX. Atender y resolver dentro del ámbito de su competencia las peticiones de los locatarios;

XXI. Rendir mensualmente a la Subdirección de Fomento Económico un informe de las actividades realizadas y las necesidades del mercado;

XXII. Controlar el uso de los aparatos de sonido que se encuentren dentro del mercado, evitando con esto la contaminación por ruido; 
XXIII. Mantener actualizado el padrón y registro de los locatarios de los mercados públicos municipales; y
XXIV. Las demás que señalen las Leyes y este Reglamento.

CAPÍTULO TERCERO

DE LOS LOCATARIOS

ARTÍCULO 15.- Para ser locatario de cualquiera de los mercados públicos municipales, se deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo Económico, una solicitud que deberá contener y acreditar lo siguiente: 

I. El nombre, domicilio, estado civil y fecha de nacimiento del solicitante;

II. El giro comercial a que se destinará el funcionamiento del local;

III. Ser mexicano y vecino del Municipio de La Paz;

IV. Tener capacidad jurídica para contratar;

V. No tener antecedentes penales y no ser infractor habitual del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de La Paz;

VI. Contar con licencia sanitaria y tarjeta de salud, cuando se trate de comerciantes que para el ejercicio de sus actividades la requiera; y

VII. Acompañar tres fotografías del solicitante, tamaño credencial.

ARTÍCULO 16.- A partir de ser admitida la solicitud la Dirección de Desarrollo Económico contará con un plazo no mayor de 20 días hábiles para verificar la información y emitir su opinión respecto a dicha solicitud.

Concluido el plazo la Dirección de Desarrollo Económico turnará a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su debido análisis y en su caso dictaminación de la solicitud de concesión. 

Dentro de los 30 días naturales siguientes de la recepción de la información y opinión técnica de la Dirección de Desarrollo Económico, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública formulará y presentará ante el H. Cabildo el Dictamen respecto a la solicitud de concesión a un particular de un local comercial dentro del mercado municipal respectivo.

Adicionalmente a los requisitos establecidos en el artículo anterior, la Dirección de Desarrollo Económico, previo a su determinación, solicitará al Administrador del Mercado Municipal respectivo, su opinión respecto a dicha solicitud.
ARTÍCULO 17.- Una vez aprobada la solicitud que menciona el artículo anterior, deberá cubrirse la cuota respectiva por concepto de pago por el otorgamiento de la Concesión ante la Tesorería Municipal, además de tramitarse ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología la Licencia de uso de suelo y posterior a ello tramitar la licencia de giro comercial acompañada de la autorización sanitaria que corresponda.

ARTÍCULO 18.- Los Locatarios en los mercados públicos municipales, tendrán las siguientes obligaciones:

I. Mantener aseados los puestos en que efectúen sus actividades comerciales. Ésta obligación comprende también la parte exterior de sus locales, y la parte exterior del mercado. Corriendo por cuenta de los locatarios el pago de dichos servicios;

II. Realizar el comercio en forma personal o por conducto de sus familiares. Solamente en casos justificados se le podrá autorizar para que durante un período de 15 días realice la actividad mercantil otra persona por su cuenta, previa autorización por escrito del Administrador del Mercado;

III. Mantener abierto el local o puesto destinado a su giro comercial en forma permanente y continua;

IV. Hacer uso adecuado de las instalaciones con que cuenta el mercado;

V. Tener instalado el medidor de energía eléctrica y el agua potable, alcantarillado y saneamiento en forma individual, los cuales serán contratados por los mismos locatarios ante las instituciones correspondientes;

VI. Permitir las visitas de inspección que practique la Dirección de Desarrollo Económico, el Subdirector de Fomento Económico, el Administrador de Mercado Municipal o el personal del H. Ayuntamiento que se designe para tal efecto;

VII. Apagar las luces, desconectar radios, planchas eléctricas, tostadores eléctricos y en general todos los aparatos y utensilios que funcionen con combustible o fuerza eléctrica, cuando se retiren de sus puestos, salvo aquellos aparatos de preservación de artículos perecederos;

VIII. Vigilar que al retirarse quede debidamente asegurado su puesto y mercancías, corriendo por cuenta de los locatarios el pago de vigilancia, tanto de día como de noche;

IX. Solicitar el refrendo de su contrato de concesión en el mes de enero de cada año;

X. Cubrir puntualmente el pago de sus cuotas por el uso del local y demás obligaciones fiscales con el municipio;

XI. Empadronarse en los registros municipales correspondientes;

XII. Acatar las disposiciones del administrador del mercado, y de las autoridades municipales;

XIII. Sujetarse al giro que se señala en su licencia de funcionamiento;

XIV. Fumigar el local en las fechas acordadas por el administrador o por las autoridades sanitarias;

XV. Cubrir puntualmente su cuota por el consumo de agua potable y energía eléctrica de las áreas de uso común y demás gastos del mercado; y

XVI. Vender las mercancías de precios controlados a los precios oficiales que marque la Secretaría de Economía y exhibirlas al público.

ARTÍCULO 19.- La Dirección de Desarrollo Económico, en ningún caso concederá al mismo locatario más de un local dentro del mercado.

ARTÍCULO 20.- El Cambio de giro de las actividades mercantiles de los locatarios en los mercados, requiere autorización expresa de la Dirección de Desarrollo Económico.

ARTÍCULO 21.- Para los efectos de este Reglamento serán nulos los traspasos o cambios de giro comercial realizados entre particulares.

ARTÍCULO 22.- Se prohíbe subarrendar los locales dentro y fuera de los mercados municipales.

ARTÍCULO 23.- En caso de fallecimiento del titular de una licencia comercial, la Dirección de Desarrollo Económico, previa verificación de los beneficiarios, podrá otorgar el derecho de explotar dicha concesión a la persona que haya sido designada como beneficiaria del local correspondiente.

ARTÍCULO 24.- El beneficiario de la concesión, deberá realizar los trámites necesarios para el cambio de nombre, permiso de uso de suelo y la licencia de giro comercial, ante la administración del mercado.


Deberá realizar la solicitud por escrito y se acompañará:

I. Copia certificada del acta de defunción del locatario;

II. Comprobación de identidad del beneficiario designado;

III. Contrato y licencia expedidos a favor del fallecido; y

IV. Tratándose de incapaces, quien promueva por ellos será su representante legal.
CAPÍTULO CUARTO

DE LOS LOCALES DENTRO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALES
ARTÍCULO 25.- Los locales deberán tener la forma, color y dimensiones que determine el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 26.- Toda mejora que haga el locatario en el local y sus accesorios que tenga destinado dentro del mercado, quedará a favor del Municipio.

 ARTÍCULO 27.- Cuando hubiere necesidad de efectuar obras de construcción, remodelación o de conservación, relativos a los servicios públicos dentro del mercado, serán removidos los puestos que en cualquier forma obstaculicen la ejecución de esas obras, previo aviso por escrito.

ARTÍCULO 28.- En ningún caso podrá ser alterado el diseño arquitectónico de los mercados, ni se les agregará construcción alguna que altere su diseño original, salvo autorización de la Dirección de Desarrollo Económico.

ARTÍCULO 29.- Únicamente con autorización de la Dirección de Desarrollo Económico, podrán realizarse trabajos de electricidad en los puestos, cuando la naturaleza de esos trabajos pueda causar algún daño a la instalación general del mercado.

ARTÍCULO 30.- Cuando un local permanezca cerrado o inactivo durante un lapso consecutivo de 30 días naturales y sin justificación alguna por parte del locatario, la Administración del Mercado dará vista a la Dirección de Desarrollo Económico, para que previo derecho de audiencia del interesado, resuelva sobre la rescisión del contrato y la terminación del permiso.

CAPÍTULO QUINTO

DE LAS ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACIÓN

ARTÍCULO 31.- Los giros comerciales en los mercados públicos del municipio de La Paz deberán ser autorizados por la Tesorería Municipal.

ARTÍCULO 32.- Las actividades de comercialización permitidas en los mercados públicos municipales serán:

I. Frutas y legumbres;
II. Carnicerías;
III. Pescados y Mariscos;
IV. Pollería;
V. Especies, chiles, condimentos, granos, cereales y semillas;
VI. Cremería;
VII. Artesanías;
VIII. Locales de Comida;
IX. Puesto de revistas;
X. Florerías;
XI. Cerrajería;
XII. Dulcerías;
XIII. Sombrererías;
XIV. Joyerías;
XV. Refresquerías;
XVI. Discos y cassettes;
XVII. Venta de aves;
XVIII. Jugueterías;
XIX. Venta de plantas;
XX. Ferretería;
XXI. Mercería;
XXII. Tortillería;
XXIII. Locales de Ropa;
XXIV. Zapatería;
XXV. Alfarerías;
XXVI. Farmacia;
XXVII. Panadería;
XXVIII. Cafetería;
XXIX. Tlapalería; y
XXX. Productos naturistas. 
CAPÍTULO SEXTO

DISPOSICIONES QUE REGULAN EL EJERCICIO DEL COMERCIO 

DE LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALES
ARTÍCULO 33.- Los locatarios de los mercados en el transcurso del mes de enero de cada año deberán solicitar el refrendo del contrato de concesión del local, ante la Dirección de Desarrollo Económico, y de su licencia de funcionamiento, ante la Tesorería Municipal.

ARTÍCULO 34.- Se otorgarán los refrendos siempre y cuando subsistan las circunstancias que dieron lugar al otorgamiento de la licencia y del contrato, a juicio de la Dirección de Desarrollo Económico.

ARTÍCULO 35.- Dentro de los mercados públicos se prohíbe el comercio y el consumo de alcohol y bebidas embriagantes.

ARTÍCULO 36.- La actividad comercial en los mercados deberá realizarse en forma ordenada, para tal efecto los locatarios se concentrarán a utilizar el espacio para cada local, quedando prohibido ocupar con marquesinas, rótulos, cajones, canastos o cualquier otro objeto, los pasillos, banquetas, corredores o cualquier otro lugar de tránsito o acceso de los mercados.

ARTÍCULO 37.- La razón comercial de los giros y la propaganda comercial, será exclusivamente en idioma español con apego a la moral y a las buenas costumbres.

ARTÍCULO 38.- En los comercios públicos no podrán ejercer el comercio vendedores ambulantes, salvo autorización expresa del Ayuntamiento, siempre y cuando no se interfiera con el comercio de los locatarios.

ARTÍCULO 39.- Ningún locatario podrá permanecer dentro del mercado después de transcurrida una hora con posterioridad a la hora en que éste sea cerrado al público, salvo autorización por escrito del administrador del mercado.

ARTÍCULO 40.- Ningún locatario podrá vender y almacenar materiales inflamables, explosivos, contaminantes y los que pudieran representar peligro para las personas o bienes que se encuentren dentro de las áreas o zonas de los mercados públicos municipales.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DE LOS TRASPASOS Y CAMBIO DE GIRO COMERCIAL

 ARTÍCULO 41.- Los locatarios a que se refiere este Reglamento deberán solicitar por escrito a la Dirección de Desarrollo Económico la autorización para traspasar sus derechos sobre los locales comerciales y giros a que se destine, así como para cambiar el giro de la actividad comercial autorizada se requiere presentar ante la Dirección de Desarrollo Económico, una solicitud en la que deberá acreditarse lo siguiente:

I. Presentar solicitud por escrito tanto del cedente como del cesionario;

II. El nombre completo del cesionario, domicilio, estado civil y fecha de nacimiento;
III. Demostrar que el cesionario tiene la capacidad jurídica, ser mexicano y residente del Municipio de La Paz;

IV. No tener antecedentes penales y no ser infractor habitual del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de La Paz;
V. Acompañar a la solicitud los comprobantes de pago, al corriente de las obligaciones reglamentarias;

VI. Obtener la tarjeta sanitaria o de salud; y

VII. Presentar tres fotografías.

Una vez recibida la solicitud de traspaso de concesión el H. Ayuntamiento resolverá dentro de los procedimientos y plazos establecidos en el artículo 16 del presente reglamento respecto a la procedencia o improcedencia de la solicitud.

En caso de ser procedente la solicitud deberá cubrirse la cuota respectiva por concepto de pago por el otorgamiento de la Concesión ante la Tesorería Municipal, además de tramitarse ante la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología el permiso de uso de suelo y posterior a ello tramitar la licencia de giro comercial acompañada de la autorización sanitaria que corresponda.

ARTÍCULO 42.- Para el cambio de giro se deberán cumplir con los requisitos exigidos para la obtención del permiso y éstos podrán realizarse sobre todo tomando en cuenta que en los mercados públicos municipales se expenden productos de temporada, pero en cualquier caso deberá notificarse a la autoridad municipal.

CAPÍTULO OCTAVO

DE LOS TIANGUIS Y MERCADOS DE ABASTO

ARTÍCULO 43.- El Ayuntamiento fijará los lugares y días en que deban celebrarse los tianguis en el Municipio.

ARTÍCULO 44.- La Dirección de Desarrollo Económico, en coordinación con la Tesorería Municipal, será la encargada de hacer cumplir las disposiciones del Ayuntamiento en relación a los días y lugares en que deba celebrarse el tianguis.

ARTÍCULO 45.- Para ejecutar el comercio como vendedor dentro de la zona de tianguis se requiere autorización por escrito por parte del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 46.- A cada tianguis se le asignará el lugar respectivo que deberá ocupar permanentemente el día que se celebre el tianguis, teniendo obligación de dejar limpio que tenga asignando para realizar su actividad.

ARTÍCULO 47.- Los mercados de abastos se regirán por las disposiciones relativas a los puestos ubicados dentro de los mercados públicos y a los locatarios permanentes.

CAPÍTULO NOVENO

DE LAS CONCESIONES DE LOS ESPACIOS DENTRO 

DE LOS MERCADOS  PÚBLICOS MUNICIPALES
ARTÍCULO 47.- Cuando el Ayuntamiento preste el servicio público a través de la Dirección de Desarrollo Económico y en inmuebles de su propiedad, deberá concesionar a comerciantes los espacios ubicados en el interior de los inmuebles relativos. Previamente al otorgamiento de la concesión deberá incorporarse el inmueble al dominio público municipal, en los términos que señale la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur.

ARTÍCULO 48.- Las concesiones a que se refiere el artículo anterior serán otorgadas por el H. Ayuntamiento y deberán renovarse cada año.
ARTICULO 49.- La concesión otorgada, le dará el derecho indivisible al Concesionario de ocupar la localidad en referencia y ejecutar el acto de comercio para el que le fue otorgada;  por lo tanto, quedará prohibido a estos: arrendar, enajenar o gravar en cualquier manera el Derecho de ocupar y ejercer, en el local respectivo, las actividades mercantiles para el que le fue concesionado.
ARTÍCULO 50.- Para el otorgamiento de las concesiones, así como para su prorroga se atenderá lo siguiente:

I. Que el concesionario esté al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales con el municipio; y

II. Que se cumplan las disposiciones de este Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 51.- El H. Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, se reserva la facultad de revocar en cualquier tiempo la concesión de los locales o cualquier otro derecho de los locatarios, pero únicamente lo hará por acuerdo debidamente fundado y motivado y previa audiencia que se dé al locatario.

ARTÍCULO 52.- Son causas de revocación de las concesiones:

I. El incumplimiento de lo establecido en el presente capítulo, de este Reglamento y demás disposiciones que señalen las autoridades correspondientes; y

II. No cumplir con cualquiera de las disposiciones establecidas en el Artículo 18 del presente reglamento.
CAPÍTULO DÉCIMO

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

ARTÍCULO 53.- Las controversias que se susciten entre dos o más comerciantes de un mercado serán resueltas por la Dirección de Desarrollo Económico a solicitud de cualquiera de los interesados.

ARTÍCULO 54.- Presentada la solicitud para que la Dirección de Desarrollo Económico conozca la controversia, proveerá sobre si ha de admitirse, aclararse o desecharse.

ARTÍCULO 55.- La Dirección de Desarrollo Económico fijará día y hora para la celebración de una audiencia oral que deberá verificarse dentro de los diez días siguientes a la fecha de admisión y correrá traslado de la controversia a la parte o partes interesadas, requiriéndolas para que en un término de cinco días siguientes manifiesten lo que a su derecho convenga.

ARTÍCULO 56.- En la audiencia se desahogarán las pruebas ofrecidas, se oirán los alegatos que formulen las partes y se dictará la resolución respectiva.

Esta resolución se pronunciará aún cuando no comparezca ninguna de las partes a la audiencia.

En cualquier día anterior al momento de dictarse la resolución, la Dirección de Desarrollo Económico podrá recabar toda clase de datos que pudiera aclarar los puntos controvertidos.

ARTÍCULO 57.- Las resoluciones que dicte la Dirección de Desarrollo Económico en los casos de controversia a que se refiere este capítulo se fundarán en las normas jurídicas aplicables al caso y deberán considerar todos los puntos controvertidos; emitiéndose la resolución por escrito.
CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES.

ARTÍCULO 58.- En ningún caso el pago de impuestos, productos o derechos de los locatarios de los mercados, legitimará la realización de actos que constituyan infracciones a las disposiciones legales, a las de este Reglamento o las del Bando de Policía y Buen Gobierno.

ARTÍCULO 59.- Se prohíbe:

I. A toda persona ejercer el comercio expendiendo sus productos directamente al público en la zona adyacente a los mercados públicos; y
II. Que el público permanezca en el interior de los Mercados Públicos después de la hora de cierre.

ARTÍCULO 60.- Las infracciones al presente reglamento serán sancionadas a juicio de la Dirección de Desarrollo Económico con:

I. Amonestación con apercibimiento;

II. Multa hasta por cien veces el salario mínimo diario vigente en el Municipio de La Paz, atendiendo a la gravedad de la falta, misma que será aplicada por el Tesorero Municipal; 
III. Arresto hasta por treinta y seis horas, misma que será aplicada por el Juez Calificador de la Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal; y
IV. La clausura temporal o permanente del local comercial.
Las sanciones deberán ser aplicadas previa investigación y levantamiento de las actas respectivas.

ARTÍCULO 61.- Al infractor reincidente, se le aplicará el doble de la multa que corresponda a la infracción cometida, entendiéndose como reincidencia para los efectos del presente reglamento, la infracción cometida de una misma disposición en más de tres ocasiones diversas durante el periodo de un año, contados a partir de la primera infracción.

ARTÍCULO 62.- A los locatarios que presten el servicio público dentro de los mercados sin contar con la concesión correspondiente otorgada por el H. Ayuntamiento, de conformidad por lo establecido en este Reglamento, serán sancionados con multa equivalente a cien veces el salario mínimo vigente diario y la clausura permanente y total del local.

ARTÍCULO 63.- Las sanciones por alterar el orden público dentro de los mercados, serán aplicadas por la autoridad competente, en los términos que establece el Reglamento de Bando Policía y Buen Gobierno del Municipio de La Paz.
ARTÍCULO 64.- Las sanciones por arrojar basura fuera de los depósitos instalados en los mercados, serán aplicables por la autoridad competente en los términos del Reglamento de Bando, Policía y Buen Gobierno. 

ARTÍCULO 65.- Las sanciones por expender o usar materiales altamente inflamables en los mercados o por no cumplir con las normas de seguridad, serán aplicables por la Dirección de Protección Civil Municipal. 

ARTÍCULO 66.- Serán causas de clausura temporal o permanente, total o parcial, las señaladas en el artículo 52 del presente reglamento, sin perjuicio de las multas que señala para estas infracciones este mismo Reglamento y las sanciones que deban aplicar otras autoridades.

ARTÍCULO 67- Será causa de aplicación de la sanción consistente en arresto, cuando el infractor sea reincidente y desacate intencionalmente las obligaciones del presente Reglamento, así como las faltas graves a la autoridad municipal y por vender o consumir bebidas alcohólicas dentro de los mercados, esto último sin demérito de las sanciones que deban aplicar otras autoridades en la aplicación de los ordenamientos jurídicos respectivos.

ARTÍCULO 68.- A quienes infrinjan en las disposiciones de este reglamento y que no tengan señaladas expresamente una sanción, con excepción de aquellas que establezcan otros ordenamientos jurídicos, se les impondrá multa equivalente de un tanto y hasta diez veces el salario mínimo diario vigente en el Municipio de La Paz.
CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO

DE LOS RECURSOS
ARTÍCULO 69.- Contra las sanciones o resoluciones dictadas por la Dirección de Desarrollo Económico, procederá únicamente el recurso de reconsideración que será interpuesto en un término no mayor de 8 días hábiles, después de notificada la sanción o resolución al infractor.

ARTÍCULO 70.- El recurso que se menciona en el artículo anterior deberá ser interpuesto por escrito ante el Director de Desarrollo Económico, quien resolverá en un término de 15 días hábiles.

ARTÍCULO 71.‑  En el escrito en que se interponga el recurso se señalara:

I. El nombre y domicilio de recurrente y, en su caso, el de la persona que promueva en su nombre y representación, acreditando debidamente la personalidad con que comparece;

II. La fecha en que, bajo protesta de decir verdad, manifieste el recurrente que tuvo conocimiento de la resolución recurrida;

III. El  acto o resolución que se impugne;

IV. Los agravios que, a juicio del recurrente le cause la resolución o el acto impugnado;

V. La mención de la autoridad que haya dictado la resolución u ordenado o ejecutado el acto; y

VI. Las pruebas que el recurrente ofrezca en relación con la resolución o acto impugnado, acompañando los documentos que se relacionen con este; no podrá ofrecerse como prueba la confesión de la autoridad. 

ARTÍCULO 72.- Para los efectos de este Reglamento se considerarán días hábiles, todos los días del año, a excepción de los sábados, domingos y días festivos.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El Presente reglamento de Mercados entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de Mercados publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur,  Número 20, de fecha 30 del mes de junio del año 1994 y se derogan todas las disposiciones municipales que se opongan al presente reglamento.

TERCERO.- Se autoriza al Secretario General del Ayuntamiento a otorgar plazos que no excederán de 90 días hábiles para que los locatarios adecuen su situación a lo dispuesto por el presente Reglamento.

